
Excluidos
Don Francisco Javier Hernández Ortueta.
Don Victoriano Granda Díaz.
Don Emilio Fernández Alvarez.
Don Andrés Canela Calvillo.
Don José Luis Barrenechea Joaristi.
Todos ellos por no haber estado contratados ininterrum

pidamente desde el 4 de septiembre de 1969 como Técnicos 
de Grado Medio.

Durante el plazo de quince días a partir del siguiente 
al de la publicación de la relación en el «Boletín Oficial del 
Estado», los interesados podrán formular la reclamación pre
vista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Oviedo, 11 de junio de 1975.—El Ingeniero Director, Juan 
González López-Villamil.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18755 ORDEN de 12 de agosto de 1975 por la que se nom
bra la Comisión especial para el concurso de tras
lado a la cátedra de «Derecho Administrativo (in
terfacultativa)» de la Universidad Autónoma de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 5.° de la Ley de 24 de abril de 1958, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de tras
lado anunciado por Resolución de 4 de abril de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» del 21) para provisión de la cátedra de 
«Derecho Administrativo (interfacultativa)» de la Universidad 
Autónoma de Madrid, que estará constituida en ia siguiente 
forma:

Presidente:  Excelentísimo señor don Eduardo García de 
Enterría y Martínez-Carande.

Vocales: Don Antonio Mesa-Moles Segura, don Aurelio Guai- 
ta Martorell, don Jesús González Pérez y don Manuel Cla
vero Arévalo, Catedráticos de las Universidades de Granada, 
Autónoma de Madrid y Sevilla, el primero, segundo y cuarto, 
respectivamente, y en situación de excedencia voluntaria, el 
tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Fernando Ga
rrido Falla.

Vocales suplentes: Don Juan Galvañ Escutia, don Alfonso 
Padilla Serra, don Enrique Martínez Useros y don Ramón 
Martín Mateo, Catedráticos de las Universidades de Valencia, 
Autónoma de Madrid, Murcia y Bilbao, respectivamente.

Los Vocales de esta, Comisión especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley 
de 24 de abril de 1958

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

18756 RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que 
se convocan pruebas selectivas para ingreso en 
plazas de Ayudante de investigación.

Vacantes plazas de Ayudante de investigación en la plan
tilla del Patronato de Investigación Científica y Técnica «Juan 
de la Cierva», de conformidad con lo dispuesto en la Regla
mentación General para ingreso en la Administración Pública, 
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» del 29), cumplido el trámite preceptivo de su 
aprobación por la Presidencia del Gobierno, según determina 
el artículo 6.°, 2, d) del Estatuto de Personal al Servicio de 
ios Organismos Autónomos, se convocan pruebas selectivas 
para cubrirlas según las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES 

1.1. Número desplazas.
Se convocan diez plazas de Ayudante de investigación, con 

destino en los Centros del Patronato de Investigación Científica 
y Técnica «Juan de la Cierva» que a continuación se detallan:

Número Centro Localidad

1

Organización Central del Patronato
«Juan de la Cierva» ....................... Madrid.

1

Organización Central del Patronato
(Finca Experimental «La Poveda»). Arganda del 

Rey.

1

Instituto Nacional del Carbón y sus
Derivados. Oviedo ........................ Oviedo.

1

Instituto Nacional del Carbón y sus 
Derivados (Departamento de Za-
ragoza) ............................. ............ .

Centro de Investigación y Desarro- 
llo. Barcelona

Zaragoza.

1 2 Instituto de Química Orgánica ...... Barcelona.
1 Instituto de Tecnología Química y

Textil ................................................. Barcelona.
1 Centro de Información y Documen-

tación .............................................. . Madrid.
2 Instituto de Investigaciones Pesque

ras (Laboratorio de Las Palmas de
Gran Canaria) ............................... Las Palmas de 

G. Canaria.

Este número de plazas podrá incrementarse, conforme al De
creto 1411/1968, por las vacantes que puedan producirse hasta 
que, finalice el plazo de admisión de instancias. Al publicarse 
la lista provisional de admitidos; se publicará el número de 
plazas que, en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

1.2. Características de las plazas.
a) De orden reglamentario:
Las plazas objeto de esta oposición libre están sujetas a lo 

señalado en el Estatuto de Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos, según Decreto 2043/1971.

b) De orden retributivo:
Los emolumentos a percibir serán los que se fijan de acuer

do con el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, que regula el ré
gimen económico del personal al servicio de los Organismos 
autónomos y demás disposiciones complementarias.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el 
desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan, con cualquier 
otra de la Administración Local, Centralizada o Autónoma 
del  Estado.

1.3. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste

ma de oposición libre, que constará de los ejercicios que se 
detallan en la base 6.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad en la fecha 

de presentación de instancias.
c) Poseer título de Bachiller Elemental.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

ejercicio de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la  Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

g) No pertenecer, en situación de activo, a ningún otro 
Cuerpo de funcionarios de la Administración Central, Institu
cional o Local, o comprometerse a cesar en dicha situación an
tes de tomar posesión de la plaza que a cada uno pudiera co
rresponderle.

h) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido el servicio social de la mujer, bastará que se haya cum
plido cuando finalice el plazo de presentación de documentos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el 
apartado h)

2.2. Específicas.
Se requerirán conocimientos teóricos elementales y dominio 

de técnicas intelectuales o manuales de carácter simple, con



sujeción a instrucciones concretas que se den y con iniciativa 
y responsabilidad imitada a adoptar medidas conducentes a 
la buena marcha del trabajo propuesto.

3. SOLICITUDES

3.1 Forma.

Los que deseen tomar parte en esta oposición presentarán 
una solicitud ajustada al modelo normalizado de instancia para 
tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso en la Ad
ministración Civil del Estado y Organismos autónomos, Orden 
de la Presidencia del Gobierno de fecha 30 de mayo de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» número 134, de 5 de junio). Inde
pendientemente de los datos indicados en el modelo norma
lizado de instancia, deberán manifestar, en su caso, si desean 
acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por 
reunir los requisitos exigidos en la misma. 

En la Sección de Personal del Patronato de Investigación 
Científica y Técnica «Juan de la Cierva» se encuentran, para 
aquellos que lo deseen, impresos de solicitud. También podrán 
retirar éstos impresos en la imprenta del «Boletín Oficial del 
Estado», en los Gobiernos Civiles y en las Delegaciones Provin
ciales del Ministerio de Educación y Ciencia.

3.2. Organo a quien se dirigen.

Las solicitudes, por duplicado, se dirigirán al excelentísimo 
señor Secretario general del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva».

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro del 
Patronato «Juan de la Cierva», sito en la calle de Serrano, 
número 150, Madrid-6, los días laborables, en horas de oficina, 
excepto sábados. Asimismo podrán presentarse en la forma 
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

3.5. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se requerirá al interesado para que, en el plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos. apercibiendo que si no lo hiciera se. archivaría su ins
tancia sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Pa
tronato de Investigación Científica y Técnica «Juan de la 
Cierva» aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, debiendo figurar junto al nombre del opositor 
el número de su documento nacional de identidad. Esta lista 
se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner, en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, de 
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en Resolu
ción que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por la 
que se aprueba la lista definitiva. Igualmente, en esta lista 
aparecerá, junto al nombre de los opositores, el número de su 
documento nacional de identidad.

4.5. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados in
terponer recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante^ 
la Junta de Gobierno del Patronato de Investigación Científica 
y Técnica «Juan de la Cierva», como requisito previo al re
curso de alzada ante el Ministro del Departamento.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunales calificadores.

Los Tribunales, uno por cada Centro y localidad, serán de
signados por la Presidencia del Patronato «Juan de la Cierva», 
y se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.
Cada Tribunal estará compuesto por cinco miembros: El Pre

sidente, que pertenecerá a la escala de personal científico in
vestigador, y cuatro Vocales, de ellos un Titulado Superior Es
pecializado o un Técnico de Gestión, un administrativo, un 
representante de la Dirección General de la Función Pública 
y otro de la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Educación y Ciencia,

Los Tribunales suplentes estarán formados por funcionarios 
de categorías análogas a las del titular, pudiendo el Tribunal 
estar formado indistintamente por miembros titulares o su
plentes.

5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 

notificando al Presidente del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» cuando concurran circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 

como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

6.1. Programa.
Primero.—Se realizará en la forma de entrevista ante el Tri

bunal y cada opositor mediante la cual el Tribunal se informará 
acerca de la formación que poseen los candidatos.

Segundo ejercicio.—Desarrollo por escrito durante una hora 
de un tema sacado a suerte de los diez enunciados siguientes:

1. Patronato «Juan de la Cierva». Funcionamiento.
2. Relaciones del Patronato «Juan de la Cierva» con la Ad

ministración Central.
3. Personal del Patronato «Juan de la Cierva», clasificación, 

funciones y coeficientes aplicados a cada categoría.
4. Centros dependientes del Patronato «Juan de la Cierva». 

Especialidad de cada uno.
5. Organismos autónomos. Estatuto de su personal.
6. Relaciones del Patronato con el Consejo Superior de In

vestigaciones Científicas. Dependencia del Patronato de los De
partamentos ministeriales. Con cuáles y por qué.

7. Laboratorios de Química. Material básico para el funcio
namiento de un laboratorio.

8. Laboratorios de Física. Material básico para el funciona
miento de un laboratorio.

9. Contratos de personal. Clases y forma de realizarlos.
10. Normalización, normas y actividades del Organismo en 

este campo.

Tercer ejercicio.—Escritura a máquina de un texto entregado 
por el Tribunal.

Los ejercicios se valorarán con una puntuación de cero a diez 
puntos, siendo preciso obtener un mínimo de cinco puntos para 
pasar la prueba de cada uno.

6.2. Comienzo.
No podrá excéder de ocho meses el tiempo comprendido entre 

la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los opositores se determinará me
diante sorteo público, conforme dispone el artículo 7.1 del De
creto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba el Regla
mento general para ingreso en la Administración Pública.

6.5. Llamamientos.
El llamamiento de. los opositores se realizará en grupo único 

para el primer ejercicio, llevándose a cabo posteriormente los 
sucesivos llamamientos.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

Los exámenes se realizarán en el lugar donde se hallan ubi
cados los Centros.

Una vez constituido el Tribunal, la Junta de Gobierno del 
Patronato «Juan de la Cierva» acordará la fecha, hora y lugar 
de comienzo de los ejercicios y se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» al menos con quince días de antelación. Tam
bién acordará la fecha, hora y lugar en que se celebrará el 
sorteo público que determine la actuación de los opositores, 
publicándose asimismo en el «Boletín Oficial del Estado».

6.7. Anuncios sucesivos.
No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 

de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios se harán públicos por 
el Tribunal en el tablón del Patronato «Juan de la Cierva».
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6.8. Exclusión del aspirante durante la tase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 

 inexactitud en la declaración que formuló. 
7. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

7.1. Lista de aprobados.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri

bunal hará públicas, en el tablón de anuncios del Patronato 
de Investigación Científica y Técnica «Juan de la Cierva», las 
relaciones de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

7.2. Propuesta de aprobados.
Cada Tribunal elevará relación de aprobados a la Presiden

cia del Patronato de Investigación Científica y Técnica «Juan 
de la Cierva», para que ésta elabore propuesta de nombra
miento.

7.3. Propuesta complementaria de aprobados.
Juntamente con la relación de aprobados remitirán, a los 

exclusivos efectos del párrafo 2.° del artículo 11 de la Regla
mentación General para ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar, por 
orden de puntuación, todos los opositores que, habiendo supe
rado todas las pruebas, excediesen del número de plazas con
vocadas, a fin de que puedan ocupar las mencionadas vacantes 
caso de que alguno o algunos de los aspirantes propuestos no 
tomen posesión de sus plazas.

8. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

8.1. Documentos.
Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre

ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente 
convocatoria, y que son los siguientes:

a) Partida de nacimiento.
b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentar 

acompañada del original para su compulsa) del título de Ba
chiller Elemental o justificante de haber abonado los derechos 
para su expedición.

c) Certificación acreditativa de haber solicitado el pase a 
la situación de excedencia voluntaria, en el caso de pertenecer 
a otro escalafón o plantilla del Estado, Provincia, Municipio u 
Organismo autónomo.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ejerci
cio. Este certificado deberá ser expedido por una Jefatura Pro
vincial de Sanidad.

e) Certificación del Registro General de Penados y Rebel-: 
des que justifique no haber sido condenado a penas que inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas. Ésta certificación 
deberá estar expedida dentro de los tres meses anteriores al 
día que termine el plazo señalado para la presentación de do
cumentos.

f) En caso de opositoras, el certificado definitivo de haber 
cumplido el Servicio Social de la mujer o estar exenta del 
mismo, con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá 
ser posterior a la terminación del plazo señalado para la pre
sentación de documentos.

8.2. Plazo.
El plazo de presentación de estos documentos será de treinta 

días hábiles, a partir de la publicación de la lista de aprobados.
En defecto de los documentos concretos acreditativos de re

unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.3. Excepciones.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es

tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organis
mo de que dependan, acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

8.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 

mayor no presentasen su documentación, no podrán ser nom
brados quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por tai- 
sedad en la instancia. En este caso, la autoridad correspon
diente formulará propuesta de nombramiento, según orden de 
puntuación, a favor de quienes, a consecuencia de la referida 
anulación, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

9. NOMBRAMIENTOS

9.1. Nombramiento definitivo.
Por el Presidente del Patronato de Investigación Científica y 

Técnica «Juan de la Cierva» se extenderán los correspondientes 
nombramientos de funcionarios de carrera (Ayudantes de In

vestigación) a favor de los interesados, los cuales habrán de 
ser aprobados mediante Orden ministerial, según el artícu
lo 6.“, 5, c), del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el 
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

Estos nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado».

10. TOMA DE POSESION 
10.1. Plazo.
En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom

bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del 
artículo 15 del Estatuto de Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos.

10.2. Ampliación.
La Presidencia del Patronato de Investigación Científica y 

Técnica «Juan de la Cierva» podrá conceder, a petición de los 
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá 
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconse
jan y con ello no se perjudican derechos de terceros,

11. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 

sé deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de julio de 1975.—El Presidente, P. D., el Secreta
rio general.

18757 RESOLUCION del Patronato de Casas por la que 
se hace pública la lista provisional de solicitudes 
admitidas y desestimadas para tomar parte en la 
oposición restringida convocada para cubrir una 
plaza de la Escala Administrativa.

Ilmo. Sr.: Finalizado el plazo de admisión de instancias 
para la oposición restringida, convocada por Resolución de 
fecha 16 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 98, de 24 de abril), para cubrir una plaza vacante de 
la Escala Administrativa, y conforme a la norma 4.1 de dicha 
Resolución, esta Subsecretaría-Presidencia ha acordado publi
car la siguiente relación provisional de solicitudes admitidas 
y desestimadas para tomar parte en las mencionadas pruebas 
selectivas restringidas.

a) Admitidas:
García Ballesteros, Inés (D. N. I. 50.930.078).

b) Desestimadas:

Ninguna.
Conforme a lo establecido en la norma 4.3 de la convo- 

 catoria, los interesados podrán interponer contra esta Reso
lución reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1975.—El Subsecretario-Presidente, 

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Gerente del Patronato de Casas del Departamento.

18758 RESOLUCION del Patronato de Casas por la que 
se hace pública la lista provisional de solicitudes 
admitidas y desestimadas para tomar parte en la 
oposición restringida convocada para cubrir dos pla
zas de la Escala Auxiliar.

Ilmo. Sr.: Finalizado el plazo de admisión de instancias 
para la oposición restringida, convocada por Resolución de 
fecha 16 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 98, de 24 de abril), para cubrir dos plazas vacantes de 
la Escala Auxiliar, y conforme a la norma 4.1 de dicha Re
solución, esta Subsecretaría-Presidencia ha acordado publicar 
la siguiente relación provisional de solicitudes admitidas y 
desestimadas para tomar parte en las mencionadas pruebas 
selectivas restringidas:

a) Admitidos:

1. Osuna Dávila, Josefa (D. N. I. 5.192.172).
2. Paredes García, Rosa María (D. N. I. 30.136.186).
b) Desestimadas:
Ninguna.
Conforme a lo establecido en la norma 4.3 de la convo

catoria, los interesados podrán interponer contra esta Reso-


